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ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL 
N° 045-2025-GRA/CR-SO. 

 
POR CUANTO: 

 

El Consejo Regional del Gobierno Regional de Amazonas, en Sesión Ordinaria N° 04, llevada a cabo 
en la sala de sesiones del Consejo Regional, el día jueves 27 de marzo de 2025; ubicado en la provincia de 
Chachapoyas sede del Gobierno Regional Amazonas. 

 

VISTO: 
 

El Pedido verbal de fecha 26 de junio del 2024, suscrito en el plazo de ley por los Consejeros 
Regionales de las Provincias de Bagua, Utcubamba y Luya, CS. RICARDO WILMER GONZALES SALAZAR, 
SR. MILTON HITLER MENDOZA GARAY y el SR. NIXON ARCE IRIGOIN, quienes se dirigen al pleno del 
Consejo Regional y solicitan REPROGRAMAR la SESIÓN ORDINARIA N° 008, Y;  

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el artículo 2° de 
la Ley N° 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, precisan: que los gobiernos regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia; 

 

Que, el inc. a) del artículo 15° de la Ley N° 27867, en concordancia con el inc. a) del artículo 
15° del Reglamento Organización y Funciones del Consejo Regional Amazonas y del artículo 8° inc. a) 
del Reglamento Interno del Consejo Regional Amazonas vigente precisa: Son atribuciones del Consejo 
Regional, aprobar, modificar, derogar las normas que regulan o reglamentan los asuntos y materias de 
competencias y funciones del Gobierno Regional;  

 

Que, el inc. s) del artículo 15° de la Ley N° 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
precisa: Son atribuciones del Consejo Regional, Las demás que les corresponda de acuerdo a Ley; 

 

Que, el artículo 39º de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su 
modificatoria Ley Nº 27902, en concordancia con el inc. B) artículo 61° de Reglamento Interno del 
Consejo Regional vigente precisa: Los acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano 
sobre asuntos internos del Consejo Regional, institucionales de interés público y ciudadano; 

 

Que, el artículo 15° del Reglamento Interno del Consejo Regional vigente, dispone: La función 
de los Consejeros Regionales comprende los trabajos en las sesiones de Consejo Regional, en las comisiones 
ordinarias, especiales o investigadoras, en reuniones de trabajo, atención a los ciudadanos, a las 
organizaciones sociales y otros trabajos de carácter regional; 

 

Que, el artículo 17° del Reglamento Interno del Consejo Regional vigente, dispone en su inc. 
a) Proponer normas y acuerdos regionales, Inc. b) Fiscalizar los actos de (….), Proyectos Especiales y Órganos 
desconcentrados que tiene jurisdicción Regional y otros de interés general, y Inc. n) Presentar pedidos por 
escrito para atender las necesidades de las provincias de la región. 

 

Que, el Pedido verbal de fecha 26 de junio del 2023, suscrito en el plazo de ley por los Consejeros 
Regionales de las Provincias de Bagua, Chachapoyas y Bongará, CS. RICARDO WILMER GONZALES 
SALAZAR,  PROF. ENGELS ESCOBEDO PORTAL y PROF. VIDAL GÓMEZ VARGAS, quienes se dirigen al 
pleno del Consejo Regional y solicita:  REPROGRAMAR SESIÓN ORDINARIA N°005, programada para el día 
24 de abril del presente año, considerándolo de manera excepcional y por única vez, por temas de 
REPRESENTACIÓN POLÍTICA de los integrantes de la Comisión de Mancomunidad, por lo cual estimamos 
que el Pleno del Consejo Regional debe aprobar nuestro pedido en beneficio de la buena marcha administrativa 
del Consejo Regional, por lo cual solicitan sea debatido en el Pleno del Consejo Regional. 

El Consejero Delegado CS. Ricardo Wilmer Gonzales Salazar, da lectura al pedido presentado al Pleno del 
Consejo Regional, para conocimiento y decisión, precisando que el pedido se encuentra dentro de nuestro 
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marco normativo, cediendo el uso de la palabra al Consejero por la Provincia de Chachapoyas para sustentar 
el pedido presentado. 
 

El Consejero Regional por la Provincia de Chachapoyas, PROF. ENGELS ESCOBEDO PORTAL, plantea la 
necesidad de manera excepcional y por única vez modificar parcialmente el CRONOGRAMA DE SESIONES 
ORDINARIAS – AÑO 2025  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El mismo que fuera aprobado con Acuerdo Regional N° 001-2025-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR-
SO, de fecha 06 de enero de 2025, para el día 24 de abril de 2025, solicitando ser adelantada para el día 22 de 
abril de 2025, considerándolo de manera excepcional y por única vez, por temas de REPRESENTACIÓN 
POLÍTICA de los integrantes de la Comisión de Mancomunidad, por lo cual estimamos que el Pleno del Consejo 
Regional debe aprobar nuestro pedido en beneficio de la buena marcha administrativa del Consejo Regional. 
 

El Pleno del Consejo Regional estima que el pedido planteado por los consejeros antes citados es coherente y 
necesario, en esta una oportunidad y por única vez de forma unánime han decidido aceptar dicha modificación. 

Que, en uso de las facultades conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley 27867 – Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, y demás normas conexas; el Consejo Regional de 
Amazonas con el voto unánime de sus miembros hábiles, con la dispensa de lectura y aprobación del Acta 
de Sesión Ordinaria Nº 04  llevada a cabo el día jueves 27 de marzo de 2025, aprobó el siguiente: 

  
ACUERDO REGIONAL: 

 

Artículo Primero. - APROBAR MODIFICAR parcialmente el CRONOGRAMA DE SESIONES ORDINARIAS – 
AÑO 2025 aprobado con Acuerdo Regional N° 001-2025-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR-SO, de 
fecha 06 de enero de 2025, respecto a la SESIÓN ORDINARIA N°005 de fecha 24 de abril de 2025, siendo la 
nueva fecha 22 de abril de 2025.  
 

 
CRONOGRAMA DE SESIONES ORIDINARIAS – AÑO 2025 

 
N° SESIONES DÍA FECHA MES 

1 VIERNES 03 ENERO 
2 JUEVES 30 ENERO 
3 JUEVES 27 FEBRERO 
4 JUEVES 27 MARZO 

N° SESIONES DÍA FECHA MES 
1 VIERNES 03 ENERO 
2 JUEVES 30 ENERO 
3 JUEVES 27 FEBRERO 
4 JUEVES 27 MARZO 
5 JUEVES 24 ABRIL 
6 JUEVES 29 MAYO 
7 JUEVES 26 JUNIO 
8 JUEVES 24 JULIO 
9 JUEVES 28 AGOSTO 

10 JUEVES 25 SETIEMBRE 
11 JUEVES 30 OCTUBRE 
12 JUEVES 27 NOVIEMBRE 
13 JUEVES 18 DICIEMBRE 
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5 MARTES 22 ABRIL 
6 JUEVES 29 MAYO 
7 JUEVES 26 JUNIO 
8 JUEVES 24 JULIO 
9 JUEVES 28 AGOSTO 

10 JUEVES 25 SETIEMBRE 
11 JUEVES 30 OCTUBRE 
12 JUEVES 27 NOVIEMBRE 
13 JUEVES 18 DICIEMBRE 

 
Artículo Segundo. –  APROBAR de manera excepcional y por única vez, REPROGRAMAR la SESIÓN 
ORDINARIA N° 005, programada para el día 24 de abril de 2025, adelantándola para el día 22 de abril de 2025.  
 

Artículo Tercero. - NOTIFICAR al Gobernador Regional de Amazonas, para que se sirva comunicar a las áreas 
y funcionarios correspondientes para conocimiento y fines. 
 

Artículo Cuarto. - DISPENSAR, el presente Acuerdo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta, 
para proceder a su implementación correspondiente. 
 

Artículo Quinto. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional y Tecnologías de Información la 
publicación del presente Acuerdo Regional en el portal electrónico del Gobierno Regional Amazonas 
(www.gob.pe/regionamazonas.), conforme lo dispone el artículo 42° de la Ley 27867-Ley Orgánica de Gobierno 
Regionales.  
   

POR TANTO: 
 

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA 
 
Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de Amazonas, a los 04 días del mes de abril de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.gob.pe/regionamazonas.

